
Núm. 42. Miércoles 8 de Abril de 1903 25 cénts. número 

(Ofirinl 
DE U PROVINCIA DE LEON 

ADVEBTBNCIA OFICIAL 

Lateo que loa Sros. Aleuldes y Seontuioa Teciban 
!̂ « numoroa del BOLBTÍN que correspondan al día-
'.rito, diapondrán que ae fije un ejemplar en el sitio 
la costumbre, donde permaneceri taaata el recibo 
del número siguiente. 

Loe Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
r;jt»s coleccionados ordenadamente para suencua-
icrnación, que deberá renflcarse cáela año. 

SE PUBLICA LOS LIMES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Be suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el triméstre, ocho pesetas al semestre y 

Suince pesetas al año, pagadas al solicitar la auscripoión. Los pagos 
e fuera de la capital se nárán por libranza del Giró mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones da trimestre, p únicamente 

Sor la TRA.CCIÓK DE PKB&TA que resulta. Las auaenpeiones atrasa-
as se cobran con aumento proporcional. 

. Números sueltos veinticinco centhnos de peseta. 

ADVEBTBNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la* 
que sean á instancia da parte no pobre, ae inaaita-
ran oflcialmenta; asimismo cualquier, anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular preño el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL 0O3Sr8EJO DE MLNTSTKOS 

. S.- M. ei Rey (Q D. G.) y. Augusta Real Familia, continúan sin novedad en su importante salud. 
- 1 . - , : '(Gaceta del día 7 de Abril}: 

Q O B I E R JST O D E P R O V I T S T O I A 

? f ; r ; . . ^ . , r J - . „ . , - - ¿ , - ^ . . / ^ . . r ^ " M U T A S '['..Z^y^: ._;..-;> j.. •<c,'̂  ..'̂  > 
• - Caneelaeion de expedientes de registra ./ 

En cumplimiento del art. 64 de la vigente le; del Romo, vengo en admitir la renuncia de los registros mineros que se indican en la si' 
gu í en te relacióa, presentadas por sus registradores, declarando francos ; ng-strables los terrenos desig lados.•; 

Minag * 

Hornaguera. 
Du Charboo. 
Cnmpomar;. 
Sarubarrl.. . 

humero.. 
del 

expediente 

.2.007 
2.008-. 
3.155 
3.156 

Villar del Monte.. . 
El Otero 
Villavieja.. v . . . . . : 
Paradela de Nuces. 

Ajantamientos • 

Renedo de Valdetuejar , 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Priurarza.: 
I d e m . ¡ . : . . . 

•"Jtégistrador" 

D. Luis Lobit . . . 
Idem. . . . . . . i 
D. Ramón Aguilar. 
Idem. , 

Hectártaa 

128 
72 
20 
30 

León 4 de Abril de 1903.—El Gobernador, Esteban Anf tesóla. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA P&OVlNCljL DS LEÓN 

Anuncio 

. En uso de la facultad que me con
fiere la regla 2." del art. 28 del Re
glamento orgánico de la Adminis
tración ecoDAmici •pioviccial de 4 
deSeptiembre de 19U¿, he nombrado 
para ejercer la acción lovestigado-
ra en esta provincia do los tributos 
que se determinan en el art. 1.* del' 
Reglamento provisional de la inves-
t igación dé la Ilanieadn pública, á 
D. Daniel Calero Ortega, oficial de 
tercera clase, adscripto en comisióu 
del servicio á esta Administración. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de las autoridades de todas 
clases y del público en general; ro
gando á las primeras se sirvan faci
litar á referido funcionario los auxi
lios legales que requiera para el me

jor y más acertado cumplimiento 
del servicio de su cargo. 

León 3 de Abril de 1903.—El Ad
ministrador, Antonio Villaoueva.— 
V.* B.°: El Delegado de Hacienda, 
Travesi. . - -

PRESIDENCIA-
'DE LA ' 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALIAOOLID 

l... En los quince primeros días del 
mes de Mayo próximo, se celebra
rán en esta Audiencia exámenes de 
Secretarios de Juzgados municipa
les, con arreglo al Reglamento de 
10 de Abril de 1871. 

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, por conducto de 
la Secretaria de gobierno, dentro de 
los veinte primeros diaa del mes an -
terior. 

Lo que de orden del Excmo. Se
ñor Presidente se anuncia para co-

i f cimiento de todos aquelks á quie 
i,i s pueda interesar. 

. Valladolid 30 de Marzo de 1903. 
—Juan ManuelCorujo. 

* . . . 
» # 

En los quince últimos días del 
mes de Mayo próximo,se celebrarán 
en esta Audiencia exámenes gene
rales de aspirantes á Procuradores, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 3." del Reglamento de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones seBaladas en los n ú m e 
ros 1.°, 3." y 4 / del art. 875 de la 
ley provisional sobro organización 
del Poder judicial, y dentio de los 
quince primeros dios del mes de 
Abril inmediato dirigir sus instan
cias al Exorno. Sr. Presidenta de 
esta Audiencia, por conducto de la 
Secretaria de gobierno, expresando 
en ellas si van á ejercer la profesión 
en población con ó sin Audiencia 
tecvitorial, y acompañar los docu
mentos que determina el art. 5." 
del citado Reglamento. 

Lo que de orden del Excmo. Se-

üor Presidente se anuncia al público -
para conocimiento de todos aquellos 
á quiaoes pueda interesar. 

Valladolid 30 de Marzo de 1903. 
—Juan Manuel Corujo. 

. AYUNTAMIENTOS ' 

Alcaldía constitucional de 
Quinlanilla de Somoza 

S e g ú n me participa O. Santiago 
Fernández, vecino de QamtamUa, 
en el día 15 del pasado Febrero des
apareció de la casa paterna su hi|o 
Aurelio Fernández, de 15 afios de 
edad, soltero, de bastante estatura, 
sin sefias particulares; el cual ves
tía pantalón y chaleco de pana de 
color botella, con blusa azul, boina 
negra y calza alparagatas; no lleva 
documento alguno, y marchó con 
dirección á CoruSa, eu cuyo punto 
permaneció en calidad de sirviente 
basta el 15 del corriente, ignorán
dose desde esta fecha su actual pa -
radero. Ruego á las autoridades, asi 
civiles como militares, procedan á 
su busca y captura, y caso de ser 



mí 
- • t i 

1 

habido ponerlo 4 'üsposición de esta 
Alcaldía para su entrega al padre. 

QuiutaniUn de Sotnoza 28 i)e Mar
zo de 1903.—El Alcalde, Gabriel 
Prieto. 

Alcaliia cmttiiuciimal de 
Tormo 

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificacióo y declaración de 
soldados el mozo núm. 9 del reem
plazo actual, Manuel Carro Vuelta, 
natural de Villamartin, hijo de 
Aquilino y Carmen, -«ecinos de San 
Pedro Mallo, ni tampoco después de 
este acto, en el plazo de veinticinco 
días que se le han concedido para 
ser reconocido y tallado, se le cita 
por medio del presente para que el 
dia 11 del próximo mes de Abril 
comparezca en esta consistorial con 
el fia de responder en el expedienta 
de prófugo que se le está insttu-
yendo. ; . 

Toreoo á 31 de Marzo de 1903.— 
El Alcalde, Celestino Diez. 

Alctldia corntilucional á* : 
. - ; ' Vilhyanire ' 

Según me participa ü.* Marta 
Diez, Tecina de Verdiago, el dia 16 
desapareció de dicho pueblo un po
llino de su "propiedad, de las seBas 
siguientes: . 

. Alzada 5 cuartas, pelo castaño y 
amulatado', edad 4 aüos; va dcshe 
irado, y está castrado.. • 

.'Se .raega'. á-la persona en' cuyo 
poder se halle se sirva.ponerlo en 
conocimiento de esta ÁlcaHíá para 

"participárséló á sti dueSo.quiéu abo
nará los gastos que se hayan.ongi-
nado. " vv! • . " • 

Villayaudro 28 de Marzo de 1903. 
" '~E\ AlcaldeV.Sj'ntbs Valbuena.v . 

m 

Aloaldia constititcioiutl de.-' >p. -
. • • . . S iaño y>_ . 

.- Para qiie ía Junta péricial dé este 
Ayuntamiento proceda á la forma; 

!"ción del.upéadice al amillatatnientó 
que ha de servir.de base á los repar 
timieotos de la contribución por ri 
quena rústica, pecuaria y urbana 

- para él'aDÓ 1904, - sé hace preciso 
qué los cóntribuyentes de esto Mu
nicipio por tales conceptos que hu 
biesen sufrido alteración o:> su ri -
queza presenten en la Secretaría 
municipal tas correspondientes re 
lacionea de alta ó baja, dentro del 
término de quince dias, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto en el BOÍBTÍN OFICIÍL 
el presante edicto; siendo requ'sito 
indispensable acreditar , el pago de 
los derecho» d la Hacienda por la 
transmisión ó adquisición. 

Riaño 2 de Abril de 1903.—El Al 
calde, Manuel Alonso Barón. 

Se convoca á los Sres.' Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
de este partido judicial á sesión ex
traordinaria que tendrá lugar en 
esta casa consistorial el día 29 del 
corriente enes, y hora de las diez, con 
objeto de examinar, discutir y apro 
bar, en su caso, un presupuesto ex 
traordinariu mandado formar por la 
Superioridad para el abono de can
tidades no consignadas eu el ordi
nario de este año y el anterior, re
clamadas por un Sr. Farmacéutico 
que tiene su residencia en Cistier-
na, de este partido, por medicamen • 
toa suministrados á heridos y lesio

nados; podiendo concurrir por me
dio de Delegado autorizadoeo forma. 

Al propio tiempo, se ruega á los 
mismos Srcs. Alcaldes ordenen el 
ingreso eu la Caja de fondos carce
larios del pirtido de las cantidades 
que adeudan por sus coutiijgeuti*s 
del año actual y anterior; pues pa
sado el término de quince días, con
tados desde el siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN Optcui. do esta proviucia, 
despacharé contra los morosos man -
demiento de apremio. 

Riafio á i de Abril de 1903.—El 
Alcalde, Manuel Alonso Burón. 

Alcaldía conslitucional i r 
Cmpatas 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proctder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
repar» i miento de la contribución 
rústica y pecuaria para el año de 
190-1, se hace precisa q u é en el tór 
mico de quince días, que se conta» 
rán desde la inserción de éste en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
jresecton los contribuyentes en la 
Secretaria del Ayuntamiento, en las 
horas hábiles, relación duplicada de 
loe alteraciones que hayan sufrido, 
én su riqneza; advirtiéudose que no 
se admitirá ninguna en que oó se 
justifique haber pagado los dure-
chos 4 la Hacienda pública.-

Campazas í de'Abril de 1903.—El 
Alcalde, Carlos Martinez.. •• ; - -

.. Alcaldia coMtituciottal áe . 
. . ' • ' j . ' S a h a g i n . : ' . ..•;..•;„;•,-."• 

Desde el dia .l-." del; corriente se 
halla abierta, al sérvicio'público la 
parada piovisionél de ésta .villa,'"teY 
nien'do lugar la cubrición dé ócho í 
diez, y de las^catorce.á las diécisóis. 

Lo que.se pooe-eQ'-coaocioiiento 
de los ganaderos, á los ñnes consi.-
fluientes, - j ' ; .-, 
• : Sahagún 2 de "Abril de lPOS.—El-
Alcalde accidontal, Alfredo Guarnes. 

Alcaldia conslitiicionalde -
Algalíete... . 

Por fallecimiento del que la der-r 
empeñaba su halla vacaute la pla
za de Mélico titular de esta villa, 
con la asignación de'50 pesetas 
aúnales por la asistencia de 10 fami
lias pobres, percibidas de los fondos 
municipales por trimestres venci 
dos. Los aspirantes'presentarán sus 
solicitad'is dentro del término dé 
treinta dias, á contar desde la kser 
ción del mismo en el BULBTÍN O H -
ct iLde la provincia, eo la Sacreta-
riá del Ayuntamiento, debiendo ser 
üoctores ó Licenciados eu Medicina 
y Cirugía, y el agraciado podrá 
contratar con. 188 familias ó veci
nos de la localidad, debiendo tener 
precisamente la residencia en esta 
villa. 

Algadefe l." de Abril de 1903.— 
El Alcalde, Emeterio Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Para que la Junta pericial de esta 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillara-
miento para el año do 1904, los uou 
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza presentaián 

en esta Secretaria, dentro del (érmi-
no de quince dias, relaciones üe las 
altas y bajas que hayan tenido en su 
riqueza; siendo requisito indispen
sable acreditar el pag-o del impuesto 
sobre derechos lealef, 

Paradaeeca 2 de Abril de 1903.— 
El Alcalde, Miguel Díaz. 

* 
» # 

No habiendo comparecido el mozo 
Francisco Goozáleü Alva, núm. í¡6 
del sorteo del corriente año, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sino citado en 
forma con arreglo á la ley, se ios 
truyó el oportuno expediente con 
sujeción á las disposiciones del ar
tículo 105 y siguientes de la ley de 
Reemplazos, y pur su resultado le 
ha declarado prófugo laCorporación, 
con condena de gustos á tenor. de 
las disposiciones vigentes. En tal 
concepto, se le llama, cita y emplaza 
para que cump irezca inmediata-
mente ante mi autoridad á fia de 
sérprésentadoaátelaCoffl isión mix 
ta de la provincia para su ingreso en 
Caja; bajo los apercibimientos le 
gales. : . ' . . . ' 

. Por tanto, ruego á todas las au -
toridades se sirvan indagar el para
dero de dicho prófugo, y caso de ser 
habido procedan - á su captura • y ; 
conducción á esta Alcaldia. 

. Paradasecá á 2 de Abril dé 1903. 
— E l Alcalde aceideatal,' Santiago 
González. . •' .. 

JUZOADOS 

Don Ricardo pallarés Berjón, Juez 
municipal de esta ciudad. , . . 

• . Hago saber: Que en el juicio ver
bal de que se hará mérito ha.recaído: 
:1a sentencia" cuyo encabezámiento'y 
parto dispcs.tiv; .dicen: " 

tSmleñcia.-r-Tia la ciudad de. 
"León", á priméro de Abril dé mil no-
^ecientosV.t'féV; é l jSr .VD. Ricardo; 
Pallarés, Juez municipal: yisto el 
precedente juicio verbal instado por 
•U.^Miguel Fernández del Rio/y con-; 
tinuado por D. Tomás lioñzález Pe., 
láez, ambos; en- representación de. 
D.-Poríiriof orrellas, industrial, con.-
tra D Angel Urbóú, conductor dé 
la Compañía de .'los ferrocarriles del 
Norte, todos vecinos de esta pobla
ción, sobre pago do ciento ocho pe 
setas sesenta céntimos, valor do pan 
fiado, por unte mi el Secretario dijo: 

Fallo que debo condenar y con 
deno á Angel Urbón, al pago de 
quince-pesetas por resto del pan qué 
le facilitó al fiado, absolvió itlole del 
resto de la demanda, con imposi
ción de costas. Asi daBoitivátnen -
te juzgando lo pronunció, mandó y 
firmó el expresado Sr. Juez, de que 
yo Secretario certifico.^- Ricardo 
Pallarés .r-Aute mí; Enrique Zjtes.» 

V para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, áf in deque 
sirva de notificación al demandado 
rebelde, se firma el presente en 
León A tres de Abril de mil nove 
cientos tres.—Ricardo Pallarés.— 
Ante mi, Enrique Zotes. 

instancia del Procurador I). Luis Ló
pez Reguera, repreeentando & dou 
Antonio Abella Fernández, vecino 
de Candín, contra D. Rosendo Gon
zález Fernández, que lo. es de Lu
dieres, sobre reclamación de cuatro 
mil seiscientas veintiuna pe«ett¡s 
dieciséis céntimos de capital é inte 
reses que se devenguen á razóu del 
seis por ciento anual y rostas hasta 
la tottl solvencia, se dictó la si
guiente 

tPri/videxcia.—Jaez, Sr. Pardo.— 
Vil[afranea y Marzo treinta de mil 
novecientos tres. Como se solicita 
expídase mandamiento al Sr. Regis
trador de lu propiedad de este par
tido pura que certifique de las hipo
tecas, censos y gravámei .es , á que 
estén afectos los bienes embargados 
al apremiado y demandado Rosendo 
OonziJez Fernández, ó de hallarse 
libres de cargas; y requiérase á éste 
para qiio dentro de seis dias presen
te en la Ejcribania los títulos de 
propiedad de dichos b;enes, librando 
para hacer, tal requerimiento el: 
oportuno elicto, que se insertará en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia. Lo mandó y firma S. S .V doy 
fe.—Pardo Prado.—Ante mi, Ma
nuel Miguélez.» 

; Y al objeto dé hacer saber la pro - -
videncia inserta al mencionado de-
manda'do U isendo González Fernán 
daz, cuyo actual paradero se igno
ra, y requerirle á sus efectos por el 
término y á los'fines que en la mis
ma s». expresan; por hallarse decía- : 
nulo en rebeldio, se expide el pré . 
senté . • . : ' - ; - ' 

Dado en Villa franca del Bierzo á 
troiota y uno de Marzo de mil no. 
vecientos tres.—Gerardo Pardo.— 
D. S. O , Manuel Miguélez. 

Don Gerardo Pardo y Prado, Juez 
de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia pen
dientes en este Juzgado, de la dic
tada en el juicio declarativo de ma
yor cuantía seguido en el mismo á 

" ANUNCIOS OFICIALES - -

ASOCIACION GENERAL 1)E GANADEROS 

Con arreglo "á lo que dispone el 
art. 5.°'del Reglamento-de. lá-Aso-, . 
ciació ¡ "general de. Gtanadéros, se-
conyeca á Junta géoeral ordinaria j 
para el día 25 dé Abril, á las diez.de: 
la mañana, en la casa dé la Asocia-
ción, callo de las Huertas, 30. :. • 

.' S e g ú n el art. 6.* podrán coñeurrir 
todos los ganaderos que losean con 
no aiio de anticipación y estén éol-
ventea de las cuotas que á la Aso
ciación corresponden,' '•:.:•-' -

El art. 7.° dispone que los gana 
deros que se hallen cocstituldos 
en dignidad ó cargo publico, y ks 
colectividades de ganaderos, pueden 
enviar apoderados que los repre 
sen tea. ' . " - '. - ' 

Las cuentas del año que termina,. 
y los presupuestos para el próximo 
venidero, están de manifiesto todos 
los dias laborables, hasta el de la 
Junta, de diez á doce de la mañana, 
en la Contaduría do la Corporación. 

Lo que so publica para que llegue 
á noticia de los interesados. 

Madrid 3 de Abril de 1903.—El 
Secretario general, Francisco Marín. 

LEÓN: 1903 

Imp. de la Diputación provincia) 

http://servir.de
http://tenor
http://de
http://diez.de

